RES. 2560/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002724, Ent. N° 3659/17)

VISTO: el Oficio N° 259/2017 de fecha 19.07.17 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionado  con la reiteración del gasto derivado  con la Licitación Pública N° 16690, para la ejecución de los trabajos de readecuación del sistema de saneamiento de primera etapa de la ciudad de Salto;
RESULTANDO:   1) que por Resolución de Directorio N°  333/17, se dispuso adjudicar a la firma Espina Obras Hidráulicas S.A. por el monto total de $ 123.437.646,83, U$S 741.942,29 y Euros 1.524.847,3 (imprevistos, ajustes paramétricos, IVA y Leyes Sociales incluidos); 
  2) que este Tribunal, en sesión de fecha 05.07.17, observó el gasto de $ 30.681.635 (más IVA), $ 5.771.582 (Leyes Sociales),                    $ 5.986.045 (más IVA) y $ 13.408.033 (más IVA) correspondiente al ejercicio 2017, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin crédito presupuestal disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad,  se remite copia de la Resolución N° 864/17 de fecha 12.07.17, por la que el Directorio reiteró el gasto por las sumas de  $ 30:681.635 más I.V.A., $ 5:771.582, $ 5:986.045 más I.V.A. y $ 13:408.033, más I.V.A., correspondiente al Ejercicio 2017, argumentando que las obras están contempladas como prioritarias, en el Plan de Obras de la Administración, infraestructura que permitirá dar solución a la problemática existente en el sistema de saneamiento de la ciudad de Salto;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración no guardan relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente realizada por este Tribunal; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 05.07.17;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
3) Comunicar  a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Asamblea General;
5) Archivar.
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